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EPS ALEGA QUE PROCURADOR Y LIQUIDADORA NO PUEDEN REVERSAR VENTA

Estaría garantizada la atención a
4,2 millones de afiliados a Medimás

ONU critica
trato e~pecial
a militares
enJEP

• Organismos de control anunciaron plan para cuidar que no haya afectación en el servicio

EL PROCURADOR Fernando Carrillo, el Ministerio de Salud, la
Superintendencia de Salud y la Defensoría del Pueblo anunciaron que vigilarán
que no se interrumpa el servicio a usuarios de Medimás./Procuradurfa

EMERMÉDlCA S.A.
En cumplimiento de la Circular Única expedida por la
Superintendencia Nacional de Salud, invita a sus afiliados
a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas que se
llevará a cabo el 26 de octubre de 2018 a las 7:00 a.ni.
en la sede ubicada en la Cra. 23 # 166 - 04, Barrio
Toberín, Bogotá.
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EL TRATAMIENTO especial
a los integrantes de la Fuerza
Pública en la JEP que estable-
ció la Ley 1922 de 2018, la
cual fijó los procedimientos en
esta Jurisdicción, condiciona la
garantía de los derechos de las
víctimas en el conflicto armado
a las decisiones individuales de
los involucrados.
Así lo hace saber la Organiza-

ción de.Ias Naciones Unidas en
un concepto que hizo llegar a la
Corte Constitucional.
. Precisamente la Corte tendrá
en cuenta este y otros conceptos
para el fallo que está pendiente
de emitir sobre la Ley 1922 de
2018, que en su Artículo 75 es-
tablece que los procesos de los
miembros de la Fuerza Pública
iniciarán o continuarán su trá-
mite una vez el procedimiento
especial y diferencial para el
juzgamiento exista. "Sinembargo,
el compareciente podrá solicitar
de manera expresa que el pro-
ceso continúe y en ese caso se
utilizarán, los procedimientos
aprobados por esta ley".
En este sentido, el concepto

firmado por Alberto Brunori,
representante de la oficina en Co-
lombia de la ONU,advierte que se
."condiciona la garantía efectiva
de los derechos de las víctimas
a las decisiones individuales de
los involucrados, creando un
tratamiento diferenciado para las
víctimas que carece de racionali-
dad y coherencia".
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AVISO DE DISOLUCiÓN
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JAIME ALBERTO MANTILLA OCHOA
LIQUIDADOR
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Se informa al público que la sociedad LUBRICANTES DE LA
SABANA S. A. S identificada con NIT. 830010151-8 se disolvió
mediante acta 42 de Asamblea de Accionistas del11 de septiembre
de 2018, inscrita el 20 de septiembre de 2018, bajo el número
43402 del libro IX del registro Mercantil, de la Cámara de Comercio
de Facatativá. por lo tanto se encuentra en estado de Liquidación.

derecho, esté indicando que van
a revocar el contrato cuando
jurídicamente se sabe que no se
puede revocar".
Uno de los incumplimientos

que según la Procuraduría más
le preocupa tiene que ver con el
cierre de ocho clínicas de las 19
que integran Esimed, sumado a
la falta de pago de los cánones
de arrendamiento, deuda que
asciende a más de 32.000 millo-
nes de pesos, así como a la falta
de condiciones para la debida
atención de los usuarios.
Como lo afirma la respuesta al

requerimiento de la Procuraduría
Generalpor parte de laLiquidadora
en relación con el cronograma de
pago de las acciones de Cafesalud,
suscrito enjulio y agosto de 201 7,
los compradores se encuentran en
mora de más de 90 días, habiendo
hecho un último pago parcial en el
mes dejulio, lo que ubica la deuda
en más de 74.10 1 millones de
pesos, sin incluir los intereses de
mora correspondientes.
En este sentido, el Presidente

de Medimás explicó que "la EPS
ha efectuado los pagos de las cuo-
tas de noviembre de 2017 ajunio
de 2019, por un valor de 84.000
millones de pesos". Además des-
tacó que la EPS"siempre ha sido
responsable con el cumplimiento
en el acceso a los servicios de
salud de los usuarios".
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Néstor Martínez, indicó ayer que
se está investigando la venta que
se hizo de Cafesalud a Medimás.
El presidente de la EPSMedi-

más,NéstorOrlandoArenas,aseve-
ró que la Procuraduría General ni
la agente liquidadorade Saludcoop
tienen la competencia para rever-
sar laventa de Cafesalud,"puesson
de resorte de la Superintendencia
Nacional de Salud".
.Por su lado, José Joaquín

Bernal, vocero de Prestnewco
(propietaria de la EPS), indicó
que "hay que preguntarle por
qué es tan inconsistente que
uno no puede entender que un
jurista como el Procurador, que
todos conocemos y reconocemos
su capacidad en el análisis del

LaMandataria con Representación del Patrimonio Autónomo Panflota.
Hace saber:

Oueel día 30 de Abril de 2018, falleci6 el señorVICTORANTONIO DURAN TORRES,
quién se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía No. 876.228 expedida en
Cartagena. Que a reclamar la pensi6n de sustituci6n pensional se ha presentado
la señora ANA FERNANDEZ DE DURAN; identificada con cedula de ciudanía No.
22.760.370 expedida en Cartagena, en calidad de c6nyuge supérstite.
Ouienes se consideren con igualo mejor derecho que la reclamante citada, deben
presentarse con los documentos necesarios para acreditar sus derechos, dentro
de los treinta (30) siguientes a la fecha de publicaci6n de este aviso, en la Carrera
8 No 67.51 de la ciudad de Bogotá.
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Salud hará inspección y vigi-
lancia sobre la destinación de
los recursos de la UPC, tanto
aquellos del giro directo, como
los correspondientes al 20%,
para la aplicación de criterios de
equidad y proporcionalidad en la
prestación de servicios.
En tanto que la Procuraduría

se comprometió con adoptar
un programa nacional de vigi-
lancia al proceso de transición
comprometiendo a todas las
procuradurías regionales y a los
personeros en articulación con la
Defensoría del Pueblo para velar
con la atención continua de los
afiliados y la correcta operación
del plan de contingencia.
En tanto que el fiscal general,

ESTÁGARANTIZADAla aten-
ción a los 4,2 millones de afilia-
dos de la EPSMedimás, asegura-
ron ayer el Ministerio de Salud,
la Procuraduría General de la
Nación y la Superintendencia
Nacional de Salud, después de
que el pasado miércoles la agente
Especial Liquidadora de Salu-
dcoop, Ángela María Echeverri,
anunciara la decisión de revocar
la venta de Cafesalud, atendiendo
en este sentido una solicitud del
procurador Fernando Carrillo
ante los reiterados incumplimien-
tos de los compradores.
Por su parte, Medimás se

comprometió a mantener la pres-
tación del servicio a sus usuarios,
no sin antes advertir en un comu-
nicado, que "hace responsable al
Procurador General de la Nación
de provocar el cierre de servicios
para los pacientes de la entidad,
debido al pánico. generado por
el anuncio".
ElMinisterio de Salud, la Pro-

curaduría General de la Nación
y la Superintendencia Nacional
de Salud indicaron ayer, también
en un comunicado, que "frente a
las decisiones referidas se reitera
que los 4,2 millones de afiliados
de Medimás están cubiertos y
seguirán asegurados y recibien-
do los servicios y la atención en
salud a la que tienen derecho por
mandato constitucional".
Se anunció que el Ministerio

de Salud adoptará todas las medi-
das de regulación y coordinación
para garantizar la atención actual
de los afiliados, la continuidad
del servicio y la calidad en la
atención.
El ministro de Salud, Juan

Pablo Uribe, hizo "un llamado a
la comunidad en general y a los
afiliados a Medimás en particular
para que se.mantenga la calma y
la razonabilidad en el actuar, por
cuanto se reconoce la existen-
cia de un Sistema de Salud con
suficiente y sólida capacidad de
reacción".
Por su parte la Superintenden-

cia Nacional de Salud anunció
que adelantará un programa es-
pecial de vigilancia para la garan-
tía de la calidad y la continuidad
del servicio y adoptará el plan
de contingencia que garantice el
aseguramiento de estas personas.
Se informó también que la

Superintendenci~ Nacional de




